
BÚut. 282. Lunes 5 de. Junio /S81-82.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO 
¿nn n ; . ■■___________ ■ ■ *

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciooes geoeralei 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
dubliquen oficialmente en ella y cna- 
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley dt 3 d» Noititiubrt <#1856

SE SUSCRIBA.
JRN LOGROÑO:

Llt«iír»rí» j librarla <• ». 
«KTISIlíEDA, Mercado S8 j Mayor so. 

en PROVINCIAS.
So lo* |»rl»«l|5>alea librarla»*

______ ____ _ i-k—--------------------------=

1

PRECIOS DE SÜ^CRICÍON
Su Lo^r&üo.—Por «a Mas Í3 rs,— 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

—Por an < es 40 rs.—por 
tres Id* 44.—Por i; im id. 84.—'Por ua 

i aún 4 50.

SE POBÜCA Tonos LOS pIÁS ESCEPTOLOS DOMINGO^.

PAKTE OFICIAL
P8ESIDEKC1À DEL CONSEIO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. D- G.) continúan en esta

Córte sin novedad en su impor- i 
tante salud.

De igual beneáoio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Asturias y SS. AA. 
RR. las lüfantas Doña María 
Isabel, Do ia María de la Paz y 
doña María Eulalia.!

10

47
18
19

20

21
22

Unico.

»

Personal del Resguardo especial 
de sales. ....... 

Idem del de Rentas estancadas. . 
ídem del de consumos . . . ■ 
Idem del de azúcares en las pro

vincias no concertadas. . . .
Material del Resguardo especial de 

Rentas estancadas...................
Idem del de consumos......................  
Idem del de azúcares en las pro

vincias no concertadas. . . .

» 
» 
0

»

33.500
44.250

532.530

43.250

082 
26.500

2.540

15.649.045

ESTADO LETRA

Presupuesto generul de gastos correspondiente al año economeo 
1882-83.

(Continuae ion.)

CRÉDITOS PRESUPUESTOS^

g í DESIGNACION DB LOS GASTOS. P«r «rüculos. Por ca^ituios.

» í*’ Pesetas. Pesetas, j

1.’ Gastos de administración de los 
bienes del Estado á cargo del 
Ministerio y de la Dirección de « < i «n
Propiedades.

45 2.® Idem de los del Clero. . . • 4^.'^
3," Idem de los de Secuestros. . *
4.” Idem de los del Patrimonio que 

fuó de la Corona............. 211.405

55.451.107

RESGUARDOS.

!.• Personal del cuerpo de Carabi- 
14 ñeros................................................

2.“ Idem del Resguardo de puertos. . 4743w 1^ 5^3 503

1 .® Material del cuerpo de Carabi-
45 ndros. . . 4 . s . • .

2 .’ Idem del Resguardo dé puertos. 30.970

OBIKACIONES TRANSITORIAS.

23

24

Unico. 

»

Personal de la Sección central de 
'Estadística de la riqueza terri

torial............................................
Material de id. . . ... . .

B 
»

59.500
3.090

62.500

25

26

MINORACION DB INGRESOS.
Unico. Devolución de ingresos de ejer

cicios cerrados.........  
» Ganancias de Lolerias. ...

»
»

53.677 
41.500.000

27

28

•

1.®

2.®

Subvención á las Corporaciones y 
establecimientos de beneficen
cia, equivalentes à los produc
tos líquidos que obtenían de las 
rifas que quedan suprimidas. .

Premios á los denunciadores de 
las contribuciones é impuestos.

Idem á aprehensores de tabacos.

»

42.500
125.000

1.339 000

29

34

34

3.*’

Unico.

4.®

2.®

Unico.

Idem à partícipes ue multas. , .

Indemnización de derechos de 
Aduanas por material de obras 
públicas......................................

Gastos por premio de cobranza y 
otros de la contribución terri
torial............................................

Idem id. de la industrial. . . .

Primas de construcción de buques 
y exportación de azúcares re
finados....................... .....

i

50.000 

»

5 440 620
1.958 490

»

•

487.500

»

7.399.140

50.000

5i.5t9.287
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Ejercicios cerradas.

32. Uo’cü. Obü>>3010068 que carecen de cré<-
dilo legi^ílativo............................

RESÜMEN.

Mhlerial de fabricación, explota
ción, trasportes, expendicion y 
demás gastos de las rentas y 
propiedades riel Estado. . . 

Resguardos  
Obligaciones transitorias. 
Minoración de ingresos. 
Ejercicios cerrados.

DISPOSICIONES.

Primera. Se considerarán ampliados los créditos que figuran en los ca- 
pitulo.s 5.®, 6.®, 7.®, 9.®, 26 y 27 para premios de expendicion do pap .d se
llado, tabacos y cédulas personales, comisiones de indemnizaciones a los 
Administradores de Loterías y ganancias de jugaliores, basta el importe de las 
obligacioflps que se reconozcan y liquiden durante el ejercicio, si los ingresos 
que se realicen por las rentas respectivas exceden de los calculados en el es
tado letra B.

Segunda. Igualmente se considerarán ampliados los créditos comprendi
dos en el cap. 43 para gastos de adminislracion de los bienes del Estado, 
Clero, Secuestros y patrimonio que fuó de Ja Corona, y los del cap. 28 para 
premios a los denunciadores de las contribuciones ó impuestos y efectos tim
brados, aprehensores de tabacos y partícipes de multas, hasta una suma igual 
al importe de tas obligaciones que se reconozcan y liquiden durante el ejer
cicio de este presupuesto.

Tercera. Asimismo se considerarán ampliados los créditos que se señalan 
en los capit^ulos 18 y 21 para personal y material del resguardo de consumos, 
en el caso de que la Hacienda tenga que administrar el impuesto en otras 
capitales de provincia. f * « vua¡,

R06UMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.

Oiligaciones generales del Eslado,

28^.561.885

Sección | • Ca.sa Real . ..............................  
ídem 2. Cuerpos legisladores .... 
Idem 3.* Deuda pública.
Idem i * Cargas de justicia........................  
ídem S.“ CI ses pasivas, - . . „ .

9 800 000
1.988.785

223 025 037
2 480 623

43 209.440

Oéhgacíones de los Deparíamenlos ministeriales'

Sección 1.* Presideneia del Censejo de Ali- 
oislros . . . .

Idem 2.“ Ministerio deÉstado . '
Idem 3.* Idem de Gracia y Justicia
Idem 4.* Idem de la Guerra
Idem 5.* Idem de Marina . . . * ’
ídem 6.* Idem de la Gobernación.
Idem 7.* Idem de Fomento.
Idem 8.* Idem de Hacienda*
Idem 9. Gastos de las coolríbucíones y 

Rentas públicas. ....

1.401.709
3.580.883 

»1.023.671
131.985.207
36 127.294
4o 493.175

293
20 549 670

124.872.883
---------------- 306 234.854

788.783.759

ESTADO letra B, 

¡‘’■‘X^ttoíenenloriinarioieinfre,Hipara elaá, ecHraimiea d, 1881-83

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.
Pesetas

VALORES Á CARGO DE LA DIRBCCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

de inmuebles, cultivo ygauaderia 
Idem industrial y de comercio . . . 166.080.000

. . 33.000.000

{S9 contúmará)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
180.371 GOBIERNO CIVIL.

Circular.

Ueuefleeneia.

55.4^1.107
15 (>49 615

62 500
53.529 es? 

j80 574

U4 872.882

Habiendo participado á 
Gobierno la Comisión provin
cial, que los Sres. Alcaides no 

este

cumplen con lo que repetidas 
veces se les tiene prevenido por 
la misma, y últimamente en 
Circular inserta en el Boletín 
OFICIAL de 20 de Abril de 1876, 
respecto á que cuando conduz
can á la casa de Expósitos ni* 
ños abandonados remitan ato 
doble, ó diez pesetas en metá
lico: que muchas nodrizas se 
quejan de que los facuPativos 
titulares les exigen honorarios 
por la asistencia á los niños que 
lactan; con esta fecha y de con
formidad con lo propuesto por 
la referida Comisión provincial;^ 
he acordado publicar la presen
te Circular en este periódico 
oficial, encargando á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia el mas exacto cum
plimiento de cuanto se previene 
en las aludidas prescripciones, 
haciendo presente al mismo 
tiempo á los Sres. facultativos 
titulares el deber en que están 
de prestar gratuitamente la asis
tencia médica á los niños expó 
sitos, puesto que conforme á lo 
resuelto en Real órden de 6 de 
Noviembre de 1864 deben ser 
considerados como pobres de 
solemnidad.

Logroño 2 de Junio de Î882.
JSl Gobernador, 

Tadeo .Salvador.

Uireoeiou general de Inütrue- 
cion pnbliea.

Se hallan vacantes las cátedras de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral 
de los institutos de Guadalajara y Ca
narias, dotadas con el sueldo anual de 
5.000 pesetas; la de igual asignatura 
de Lerida, con el de 2.500 pesetas; 
las de Geografía è Historia de los de 
Avila y cananas, con el de 3.000 v 
la de Retórica y ..Poética del de Casa
riego de Tapia, ton el de 2.000 pese
tas, todas las cuales han de proveerse 
por concurso, conforme á lo dispuesto 
en Real órden de esta fecha.

Lo que se anuncia á fio de qué los 
Catedráticos numerarlos de igual ó 
análoga asignatura de los demás iusli- 
lulos que deseen ser trasladados á di
chas vacantes, los excedentes y los 
comprendidos en el arüculo 177 déla 
ley puedan solicitarlas en el plazo ím- 
prorogable de 30 dias, contados desde 
m publicación de este anuncio en la 
Gaceta; en la inldigencla de que con 
y'SÍ® ? lo dispuesto en la Real órden 
de 26 de Noviembre de 4872 serio

adiDindes e.i primer fórmino log p.. 
fesores de igual asignatura. También 
podran sohcHarJas-los Catedráticos sní 
ptritumerarios de institutos que ren- 
nan las condiciones exigidas en el 
Real decreto de 6 de Julio de I877 
p ira optar por concurso á cátedras de 
numero; debiendo unos y ot»os poseer 
cirresiondîpnï""’" *' P«>l£f«Ml 
correspondiente, .según su calecorí»

ÍL P^e’eniíio en la ^Peal 
órden de ¿3 de Ago.sto de 1878

Lo. que se hallen «n univo Servi
cio elevdian sus in.slaoGias à esta Di 
rece,00 genera,, una para cada cátedra 
quesolicilen, por couduclo y con in- 

^1^^' eslablecimienl©en 
que sirvan y los que no estén en el 

eosfûâüza, por conduc- 
to del Jefe de la escuda eu que úlii- 
mamenle hubieren ssrvido.

Según lo depuesto en el art. 47 dal 
reglamento de IS de Enero de 4870 
^le anuncio debe publicare en los 
Sole Unes oficíales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los’ 
alr Î- u'"r*” ’“‘>"■“’«6 ense- 
nacza. lo eu.,1 se advierte para ana 

desde luego que así se verifique sin 
más que psle aviso.

Madrid 25 de Mayo de I8S2 —El 
Director geoeral, Juaa Facundo Riaño.

Ayuntamientos

CENZANO.

que ba de conl-ihtVn .® •'déla 
coni. ibucion territorial del nrox-mo añn 
íwdIdM’*** él cení- 
Can 2'y ‘■«'«toos, que 
h yon sufrido alteración en su riauMa 
presentaran relacione, de alta "Æ 
eü Aínalamituto 
desdí tatn. * ’"í** 
desde Isiosersion de este anuncio en 
el Boletín oficial.

Ceuzano 30 de Mayo de 1882 -P O 
Aquilino Sarramian, Serjo. ’ * ’

DAROGA.

•• Secretaria de 
este pueblo dolada con 250 pesetas 
p gadas per li'imeslres vencidos. Los 

sus solicitudes al 
«iu'aole les 

veinte días de.<pues de la inserción del 
presente en el Boletín oficial.

Dyoca i.’de Junio de 4882.—fil 
Alcalde, Luis Martinez.

cirueNa,

desenpeSa- 
Od, se halla vacante la plaza de Vele- 
nnariü de este partido compuesto de 
Manzanares, Gillinero. Clrlñuela y 
esla villa, con la dotación de sesenta 
(anegas de trigo.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Sr. Alcalde Presidente de este 
S“®» R 4’. improrrogable término 
j *.®.oiá8 pasados los cuales no serán 

admitidas.

ds 4812.—El 
Alcalde, Manuel Fernaodei,
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DELEGACION DE HACIENDA. ii

Relación de los vencí nieiKos que resultan á favor del Tesoro durante el mes da Miva

con expresión de las fincas, sujetos que las poseen, plazos que cada uno aleuda, é iinporU d¿'débito "»<’‘'>'»^1««

(Continuación.

OBSeaVAClONKS

^im«rú 
dtl 

parafé. NOMBRES.
ÜMldenela. Proceden 

cía.
Cíate

Heredad

\ Pl»^O4 

fue 
adeudan

1 VENCIMIENTO.
importe.

1
1. Mea. Lili». PaMÍorfféir.j

Í55Ó7 
8568 
8569 
5570 
5571 
5 72 
5873 
85/4 
5575 
5576 
5577 
5578 
5579 
5580 
5'181 
5882 
5883 
0585 
5586 
5587 
5688 
5589 
5:90 
5591 
5592 
5594 
5895 
5596 
5598 
5599 
56(0 
5601 
5602 
5603 
5604 
5605 
5606 
5607 
5608 
5609 
5610 
Soil 
5612 
5615 
5614 
5618 
5616 
5617 
5618 
5619 
5630 
5621 
5622 
5624 
8625 
5626 
5627 
5628 
5629 
5630 
5631 
6179 
6222 
6481 
6482 
6483 
6484 
6485 
6486 
6487 
6488 
6489 
6494

Eusebio Ibergallala.
Iddem.
Idem.
Idm.
Idem.

Fermín Sandoval.
Gregorio YbergalUtu 

Idem.
Idem.

Eduardo Munllo 
tMeiquiades Alonso. 
Aquilino Valle. 
Felipe Villar.

Idem.
Pedro Monloya, 
Juan Marijuan. 
Luis YbaSez. 
Jolibo Zubia. 
Juan Mario.

Idem.
Antonio Palacios.
Blas r beytua.

Idem.
Idem

Benito Amelibia. 
Ildefonso Heroaez 
José Maria Rodriguez 
Vicente Mario.
Juan de Mateo 
José Maria Aodriguez. 
Damaso filiar.

Idem.
Blas Abeyiua.

Idem.
Maouel Mario.
Félix Albelda.
Gregorio Tonecilia. 
Leonardo Baraona. 
Manuel Bobadilla.

Idem. 
Idem- 
Idem. 
Idem. 

Manuel Tobalina.
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.

Lino Martinez, 
Alfonso Martioez.

Idem.
Aotonlo Martinez.

Idem.
Manuel Marin.
Simon Ruiz.

Idem.
Idem.

Antonio Garcia, 
’able Aguilar, 
’antaleon Gomez.

Idem.
Uas Abeytua. 1
?edro Manzanares. £
ternardino Breloo. /

Idem.
Idem.

Narciso Falcon
Alejo Arnedo

Idem.
lenito Gantera. I

Idem.
Domingo Ayala. t
Ei'abiao Gonzalo. 12

Grañon.
• 
«
»
> 

Galbarruü. 
GraÛon.

« 
b
•
»
* 
»
»

Santurde.
»

Sto. Domingo,
»
O
» 

Bañares. 
Logroño.

U 
» 

Sto Domingo. 
Baûares 
Logroño.
Sto. Domingo. 
Ezcaray.
Logroño.
Villaria Quintana.

»
Logroño.

»
Alesaneo.

»
Madrid. 
Villaseca.

u 
»
»
• «
*
u
»
>
»
x>

Saños de Rio Tovía. 
Torrecilh.

»
Moro de Aguas.

>
Sto. Domingo. 
Villaseca.

•
»

Villarta.
» 

ifíllaaeca.
*

.ogroño.
Jan Millan. 
Udeauueva.

<
«
»
»
»

f on cea.
»

lorraquin.

Clero. 46

45
14
i3

2

2:

25

27

47
5
4

F

I Junio. ng|

Î

*

2 13 25
13 42
15 S8
15 88
13 75
61 50
21 25
12 75i

38
9 50 

5® 15
51 62

88
8 25

45 ».
12 63
<3 88
35 25
54 50
68 17
12 50
62 13
8 «3 

88 42 
»37 63 

12 62
13 88
27 62

91 »*
130 >»
14 75
32 88
38 17
56 63
21 75
521 62
201 >» 

51 ».
20 »>
2 75

20 ».
28 75
4 25

3<
43 77
18 25
10 >»
17 62
6 88

21 185
41 88
4 25

75 25
21 43
47 75
3 88

54 »
10 .»

5
3 63
5 >»

•7 50
37 50
25 43
42 63
47 50
43 75 
»0 b»
6 45

34 <3
23 65

5 y»

(«e Mittaué.)
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iS

AMS DE iïDiïFAMIEWOS.
{ Dadas lag nuevag condiWe^W^lfStWla ley sé lian de colocar tan dignos 

) (unciooarios y necesitando de un órgano en la piensa que atienda á la defensa 
¡de la clase, les ofrecemos incondicionalmente e' periódico Los Cargos Públi

cos, dedicado á lodos los fúocionarios del Estado, Diputaciones y Municipios y 
)í en US columnas aparecerán las hojas da servicio y trabajos especiales que ha- 
t y m ejecutado y que se nos remitan así como los autecedeoles de todos pues 

es de grao conveniencia la publicidad en su favor.
Lj suscrícion al periódico que les dedicimos no puede ser más económica, 

2petetas 50 céníimos3 meses, por adelantado en las oficinas, Alcalá,49 tri
plicado, 3." Madrid. » > >

J OFICINAS DEL PERIÓDICO.
Esta empresa tiene abiertas oficina# espíeoiales para los Ayuntamientos y 

particulaires de España y Ultramar, á las que pueden encomendarse cuantos 
trabajos se deseen, cuantos encargos necesiten, cuantas gestiones haya que 
practicar, en Madrid ó provincias mediante la suscricion anual que se detalla 
pagadera por semestres adelantados.

Pueblos hasta 4.009 babitantos. . 160 rs. ano.
de 4.001 á 10.000 ................... 200 —.
de 10.000 en adelante................ 300 —

La correspondencia al Director. Alcalá, 49 triplicado, 3.’ izquierda Madrid .

s

AGOSTIN ORTONEDA
Mercado 53 y Mayor 30.

LOGROÑO.
Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 

decorar habitaciones

Flores 
, artificiales.

papel en resmas 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla

ses; sobres y papel de cartas, la
piceros y toda clase de efectos de es

critorio.—Gran colección de cromos y es- 
tampas.-—Libros en blanco y rayados, de to

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos. - Toda clase de impresiones incluso es

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

rílercado 55 y Mayor 50.

AVISO A LOS MOLINEROS.
por ¿gysRrsuïrgsîiir '' ■***

•»’ mejores que procedan del et- 
ochLñnf piedras irancesas, do iriyíño y harramienla corlante durante 
cÍwado HÁ 'gualmenie eu la nueva rasideacia, quedando en-
llettaí I en Logroño Juan Gruí Ortiz, ca-
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